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Circular GAFyD Nº  60/2010
“Asignación Universal – Extensión de Plazos para la presentación de la

Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación y de la Declaración Jurada del

Adulto Responsable”

Por medio de la presente se informa que el Director Ejecutivo ha firmado la Resolución D.E.N. Nº 494/10; la que establece, con carácter de excepción y solo por el corriente año, lo siguiente:
· La presentación de la Libreta podrá efectuarse hasta el 31 de agosto de 2010
· La Declaración Jurada correspondiente a Septiembre, deberá efectuarse en el
 mes de Noviembre de 2010.
